RES. 723/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004286, Ent. N° 3447/15)

VISTO: la nota remitida por el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIA), por la que se formula consulta respecto a la aplicación de las normas de rendición de cuentas, en relación a las partidas provenientes del Literal A), Artículo 16 de la Ley 16.065;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 30 de junio de 2015, el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias, remitió consulta a este Tribunal,  en referencia al financiamiento proveniente de lo dispuesto por el Literal A), Artículo 16 de la Ley 16.065 y, en particular, respecto a la aplicación al caso de lo previsto en el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
2) que según se indica en el informe jurídico remitido por el INIA, adjunto a la consulta planteada, se destaca que: a) el producido del adicional del IMEBA que refiere el Literal A) del Artículo 16 de la Ley 16.065 constituye una renta afectada de INIA y por lo tanto no se trata de bienes o pertenencias del Estado que éste transfiere ni de partidas en el sentido previsto en el Artículo 416 de la Ley 17.930; b) al tratarse de una renta afectada, la misma constituye un recurso genuino del INIA, no correspondiendo la aplicación del Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal; c) encontrándose vigente la Resolución del Tribunal, de fecha 1 de noviembre de 2006, las rentas afectadas de INIA se encuentra excluidas de la aplicación del Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley 16.065, se creó el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIA), como persona jurídica de derecho público no estatal;
2) que respecto a la consulta planteada, cabe indicar que la misma se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 112 del TOCAF, por el que se establece que las consultas formuladas por los organismos públicos tendrán carácter vinculante para el caso concreto;
3) que en relación a los aspectos que hacen a la consulta, cabe precisar que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 16 de la Ley 16.065, se prevé que constituirán recursos del Instituto, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 29 ejusdem, los siguientes: “A) El producido del adicional al Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios a que refiere el Artículo siguiente; B) El aporte que el Poder Ejecutivo deberá asignar anualmente será al menos equivalente al establecido por el Literal A) de este Artículo; C) Los fondos que obtenga por la prestación de servicios y por la venta de su producción; D) Las herencias, legados y donaciones que acepte el Instituto; E) Los valores o bienes que se le asignen al Instituto a cualquier título;”
4) que, según fuera expresado en Resolución de este Tribunal, de fecha 1 de noviembre de 2006, se dispuso que la transferencia percibida por el INIA en el marco del Literal A) del Artículo 16 de la Ley 16.065, se considera una “Renta Afectada”, razón por la cual se pondera como un recurso genuino del organismo no correspondiendo, por consiguiente, la aplicación de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
5) que en tal sentido, se considera que la exclusión de la referida partida de la rendición dispuesta por el Artículo 132 del TOCAF, resulta ajustada a la situación contemplada en dicho Artículo, en la medida que los ingresos dispuestos en el Literal A) del Artículo 16 de la Ley 16.065, son fondos derivados de un adicional de IMEBA y no se trata de fondos percibidos por el Instituto en carácter de recaudador, depositario o pagador o que impliquen la administración, utilización o custodia de otros bienes o pertenencias del Estado, en los términos expresados en el citado Artículo;
6) que lo antedicho determina que, por dichos fondos, el INIA no deberá realizar la rendición de cuentas; sin perjuicio de lo cual  no se exime de rendición de aquellos percibidos en el marco del Literal B) del Artículo 16 de la Ley 16.065, ya que se trata de partidas volcadas por el Poder Ejecutivo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Devolver las actuaciones.
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